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BOGOTÁ D.C. OCTUBRE ONCE (11) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
  
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 31), el Despacho dispone:  
 
De lo anterior, tenemos que ya se descorrió el traslado de las excepciones propuestas contra el 

mandamiento ejecutivo de pago y la parte ejecutante solicita sede por terminado el proceso, porque 

ya se cumplió lo ordenado en el mandamiento ejecutivo de pago. (documentos digitales 34 y 39). 

Por tal razón, el despacho accede a la petición de la parte actora y declara terminado el proceso por 

pago de la obligación, y ordena el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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